
 
 
 
 

Aviso de Privacidad  
¿Quiénes somos?  

Consejo de Cámaras Industriales de Jalisco A.C., por sus siglas CCIJ, con domicilio en calle Av. Faro 
2350 piso 8, Colonia Verde Valle, Guadalajara Jalisco , México. C.P. 44550. www.ccij.org.mx, es el 
responsable del uso y protección de sus datos personales con base en la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares, su Reglamento y los l ineamientos de los avisos de 
privacidad correspondiente , y al respecto le informamos lo siguient e: 

¿ Con quién y Para qué �nes utilizaremos sus datos personales?  

� Le informamos que sus datos personales son compartidos dentro del país con personas físicas 
y morales, así como con entes públicos de los 3 niveles de gobierno.  

Utilizaremos  su información personal para las siguientes finalidades:  

� Informarle sobre las actividades del CCIJ;  
� Promover los servicios que presta el CCIJ;  

Adicionalmente utilizaremos su información personal con fines mercadotécnicos, publicitarios o 
comerciales. En caso de que no desee que sus datos personales sean tratados para estos fines , desde 
este momento usted nos lo puede comunicar a través de nuestro sitio web www.ccij.org.mx 

La negativa para el uso de sus datos pers onales para estas finalidades no podrá ser un motivo para 
que le neguemos los servicios y productos que solicita o contrata con nosotros.  

Para l levar a cabo las finalidades descritas en el presente aviso de privacidad, utilizaremos los 
siguientes datos personales: nombre completo, edad; sexo; domicilio; teléfono y correo electrónico 
particulares , fotografía s, empleo actual; número telefónico y correo electrónico laboral, y número de 
empleados. 

¿Cómo puede acceder, recti�car o cancelar sus datos personales, u oponerse al uso que les damos? 
 
Usted tiene derecho a conocer qué datos personales tenemos de usted, para qué los utilizamos y las condiciones del uso 
que les damos (Acceso). Asimismo, es su derecho solicitar la corrección de su información personal en caso de que esté 
desactualizada, sea inexacta o incompleta (Rectificación); que la eliminemos de nuestros registros o bases de datos 
cuando considere que la misma no está siendo utilizada conforme a los principios, deberes y obligaciones previstas en la 
normativa (Cancelación); así como oponerse al uso de sus datos personales para fines específicos (Oposición). Estos 
derechos se conocen como derechos ARCO. 
 
Para el ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, usted deberá presentar la solicitud respectiva en el sitio web 
www.ccij.org.mx o al correo electrónico direccion@ccij.org.mx  En donde le atenderemos para hacer valer cualquiera de 
sus derechos ARCO. 
 

Con objeto de que usted pueda limitar el uso y divulgación de su información personal, le ofrecemos los 
siguientes medios:  

� Su inscripción en el Registro Público para Evitar Publicidad, que está a cargo de la Procuraduría Federal del 
Consumidor, con la finalidad de que sus datos personales no sean utilizados para recibir publicidad o 
promociones de empresas de bienes o servicios. Para mayor información sobre este registro, usted puede 
consultar el portal de Internet de la PROFECO, o bien ponerse en contacto directo con ésta. 

� El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o actualizaciones derivadas de nuevos 
requerimientos legales; de nuestras propias necesidades por los productos o servicios que ofrecemos; de 
nuestras prácticas de privacidad o por otras causas.  

� Nos comprometemos a mantenerlo informado sobre los cambios que pueda sufrir el presente aviso de 
privacidad, a través de nuestro sitio web. 

� Le informamos que es de nuestro especial interés cuidar la información personal de los menores de edad y 
personas en estado de interdicción y con discapacidad en términos de la leyes aplicables. 

 
Si usted considera que su derecho a la protección de sus datos personales ha sido lesionado por alguna conducta u 
omisión de nuestra parte, o presume alguna violación a las disposiciones previstas en la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares, su Reglamento y demás ordenamientos aplicables, podrá interponer 
su inconformidad o denuncia ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI).  
 
Para mayor información, le sugerimos visitar su página oficial de Internet www.inai.or g.mx 
 
  

 Última actualización [04/07/2019]. 

http://www.ccij.org.mx/
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Código 
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1.- Contenido   

1.1.-  

POLÍTICA DE GESTIÓN ANTISOBORNO Y CALIDAD 

CONSEJO DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE JALISCO A.C. 

El Consejo de Cámaras Industriales de Jalisco A.C. es consciente, por la relevancia y 

necesidad de sus funciones, de desempeñar un papel insustituible dentro de nuestra 

sociedad en el respeto de los derechos humanos del ciudadano, así como de la vigencia 

efectiva de los ordenamientos normativos que rigen la política industrial. 

Con base en estos principios el CCIJ; ratifica su decisión de luchar contra la corrupción a 

través del cumplimiento e implementación de un Sistema de Gestión Antisoborno acorde 

con los requisitos de la norma internacional ISO 37001:2016 e ISO 9001:2015 aplicada a 

los procesos del CCIJ,  para lo cual se dicta la siguiente política: 

  En el Consejo de Cámaras Industriales de Jalisco se prohíbe todo tipo de actos de 
soborno; entendiéndose éste como la oferta, promesa, entrega, aceptación o 
solicitud de una ventaja indebida de cualquier valor, directa o indirectamente, como 
incentivo o recompensa para que deje de actuar en relación con el desempeño de 
sus funciones o influir en la toma de decisiones y comportamiento de sus 
integrantes. 

  Promover en todo momento canales de comunicación efectivos para recibir los 
planteamientos de inquietudes de buena fe, por prácticas de soborno sin temor a 
represalias; por actos, hechos o comportamientos que supongan el incumplimiento 
a la presente política, código de ética y sistema de gestión anti-soborno del CCIJ, 
con la finalidad iniciar procesos de investigación para aplicar las sanciones 
pertinentes determinadas por el órgano de gobierno y  la función de cumplimiento, 
que tiene un grado de autoridad e independencia del sistema. 

  Comprometidos con un enfoque de mejora continua para alcanzar los objetivos de 
fortalecimiento de nuestro sector, con apego al marco normativo y legal aplicable. 

Lo anterior se realizará, con el compromiso y responsabilidad de los integrantes de la 

asamblea del Consejo a fin de mantener, evaluar y mejorar el Sistema de Gestión Anti-

soborno. 
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2.- Formatos generados por este documento/formatos relacionados: 

 N/A 

3.- Control de Cambios 

 

Fecha Revisión Sección Afectada Cambio Realizado 

OCT 2016 0 
 

Primera emisión del documento 

JULIO 2019 1 1.- Contenido 
Se cambió política de calidad a política 

antisoborno y calidad  en todo su contenido. 

AGOSTO 2019 0 1.- Contenido Se realizaron cambios de forma a la política. 

 

 

4.- APROBACIÓN: 

 Elaboró Revisó Autorizó 

Nombre Blanca Noelia Caro Chaparro 

Beatriz Alejandra Franco 

Gonzalez 

 

Blanca Noelia Caro Chaparro 

Puesto Director general Jefatura de administración Director general 

Firma 
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1.- Contenido   

1.1.-  

OBJETIVOS GESTIÓN ANTISOBORNO  

CONSEJO DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE JALISCO A.C. 

 

 Fortalecer la Gestión de Riesgo de Soborno. 
 
 

 Generar competencias en el personal en cuanto al tema de sobornos  relacionados 
con: valores, ética, responsabilidad y consecuencias. 
 

 
 Fomentar una cultura anti-soborno en toda la comunidad del CCIJ. 

 
 

 Contribuir a inhibir y prevenir las prácticas de soborno interna  y externamente. 

 

 Actuar de manera efectiva ante los presuntos actos de Soborno. 
 

 
 Fomentar y asegurar el cumplimiento de los mecanismos de transparencia y 

legalidad en los procesos. 
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2.- Formatos generados por este documento/formatos relacionados: 

 N/A 

3.- Control de Cambios 

 

Fecha Revisión Sección Afectada Cambio Realizado 

JULIO 2019 0 
 

Primera emisión del documento 

AGOSTO 1 1. CONTENIDO 
SE RELAIZÓ UN CAMBIO DE FORMA EN EL 

CONTENIDO. 

 

 

4.- APROBACIÓN: 

 Elaboró Revisó Autorizó 

Nombre Blanca Noelia Caro Chaparro 

Beatriz Alejandra Franco 

Gonzalez 
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Puesto Director general Jefatura de administración Director general 
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